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Señor 

EDUARDO BALAREZO ROSSEL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de ABINGDON 

$S.A., en sesión de esta fecha, resolvió reelegir a usted como PRESIDENTE,de la compañía para un 

período estatutario de dos años,-conforme consta en el Artículo Doce de los Estatutos Sociales, 

constante en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Nótaria Segunda ¿del Cantón 

Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines el 16 de Enero del 2007; aprobada mediante Resolución No. 

070.13.000383+del 26 de Enero del 2007.y debidamente inscrita en el Registrc Mercantil del 2 de 
Febrero del 2007,.:" 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en los Estatutos Sociales. 

Al Presidente le corresponde sustituir al Gerente General, en caso de falta o ¿usencia temporal o 

definitiva de éste, con todas sus atribuciones y, en general desempeñar las funciones señaladas en 

los Estatutos o en la Ley. ¿»7 

      Mara. a Móra Vallejo 
Seerctario de la Jurfte 

Acepto cel cargo de Presidente de la compañía ABINGBON S.A. y prome o desempeñarlo de 

conformidad a los Estatutos sociales. Quito, julio 20, 2015, _ - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55364 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18420 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS :       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABINGDON S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BALAREZO ROSSEL EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 0912775731 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 362 DEL: 02/02/2007 NOT: 2 DEL: 16/01/2007.- MIPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO N)D SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

/E EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DELMES DE DICIEMBRE DE 2015 

   
DRA. JOHANNA EJIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE V LLAROEL


